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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
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9013
VISTO: La Resolucion del Poder Ejecutivo de fecha 16 de julio de 2013.--—-------
RESULTANDO: Que por la misma se autorizé la ampliacion del gasto
autorizado por Resolucién Ministerial N° 2335/12, de fecha 13 de diciembre de
2012, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, en la suma de
$ 16.435.500 (pesos uruguayos dieciséis millones cuatrocientos treinta y cinco

‘ mil quinientos), para la compra de combustible a la Administracién Nacional de
Combustible, Alcohol y Portland (ANCAP), en el marco del Convenio celebrado

entre ésta y el Ministerio de Turismo y Deporte.
CONSIDERANDO: Que la asignacién presupuestal que se otorgé al Ministerio
de Turismo y Deporte como refuerzo de rubro para atender el gasto, fue con

cargo a la Financiacién 1.1, por lo cual se modificara la citada Resolucion en

cuanto a la financiacién con que se atendera el referido gasto.
ATENTO: A lo expresado.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
RESUELVE

1) Modificase el numeral 2) de la Resolucién del Poder Ejecutivo de fecha 16
de julio de 2013, el que quedara redactado de la siguiente forma: “2) Atiéndase
la erogacién resultante con cargo a la Financiacién 1.1, Rentas Generales,
{ habiéndose realizado la afectacién previa correspondiente con el numero
f 1345




2) Dese cuenta al Tribunal de Cuentas de la Republica y al Contador Central

Delegado.




